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ALCOB^BRCIO.

Cádiz y sába-do: ^ de abyiíde i 8^6
QO^^'Hoy es San Francisco de Pauia, fundador, y santa María Egipciaca.

A Este Disrlo mer*
s cantd, literario y político; 
y tiene Siempre abierta su 

) suscriOion, por doce rea- 
y les.al mes , en su impren- 
' ta.' Los abonados que. re- 
iciben el periódico en el 

V despacito, pagan 10 rea- 
jC les ntcnsuaies. Pura los 
y nueblos del esteriorTaíe 
f 15 reales, y la redacción 

paga los portes.

OyNo hay jtibneo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

a tas 5 y 42 minutos de !smañ.^ Primera a!tá Alas 2 y 58 minutos de ta madrug.
. -................ ¿tas CylSminutosdedatard.JPrimera^bajaáias 9y Tminutos de iamáñana.

La Luna se ocuttaá tas 6yM mmatos'dé ia mañ.¡Segunda a!ta ¿tus 3 y 16minutos de ta tardé. 
LaL::n-r:..to....^....áta3 6y59mtmítO3delatard.
$q"Hoy tiene ta Luna J7 días.. -

Ei So! saüó..... 
Se Dondrá.....

La Luna sato.

Primera a!tá Alas 2 y 58 minutos de ta madrug.

¡Segunda baja áias 9 y 33 minutos de la noche. 
¡. i&*Ayertü\'inYos buen tiempo.

En -Jerez'admite sus- 
cricioncs la Ubreria dej 
Bueno : en SathFernando 
los señores Molinelo 'y Gu- ' 
mez: en Sanlúcar don Es- 
tuuislao Moreno: en-el 
Puerto do SantaLMariá el 

.oi'dinario.Palmo; y tanto 
en estas poblaciones , co­
mo en las .d'3 Puerto-Real, 
Clticlana y Vcjer, Vale el 
abono 14 reales.

i

CORREO DE MADRID.
Ro/sóc 29 La publica-,

eion de hoy ha empezado por algunas 
operaciones en deuda sin ínteres contra­
tadas a! cerrarse la bolsa del jueves ; y 
después de aJgunos niinutos de caJma, 
que suponemos nacida de las prétensiq- 
nes en alza de los tenedores del papel, 
ha continuado con regular actividad en 
dicha deuda , sosteniéndose los cambios 
de 12^ por 100.para el contado, t3^ á 
60 dias , y 14^ con prima de y aun de

Tatnbien se han hecho algunas opera­
ciones en vales no consolidados y títulos 
del 4 por 100 ; pero á cambios bastante 
bajos : las deudas de! 5 pór 100 á metáli­
co y á pape! no han entrado en juego. 
El dinero hacia mitad de bolsa estaba re- 
guJarmeirte abundante con aplicación á 
la deuda sin interés ; pero á! terminarse 
se había retirado. El .movimiento , como 
el de los dias anteriores se notaba ser ge­
neral :1a concurrencia nutnerosa cuanto 
éi Joca! permite.

Parece que empiezan ya á notarse en 
la bolsa los e^ctos naturales de la conso- 
lid.acion ofr ecida por los últimos reales de­
cretos á los vales no consolidados, deuda 
corriente del 5 por 100 á papel, y sin in­
teres ; pues no á otra causa podemos atri­
buir e! que de unos dias á esta párte , a! 
paso mismo que se va saliendo de los apu­
ros y embarazos consiguientes á la can- 
celacton de un crecido número de opera­
ciones en deuda sin interes, contratada á 
los cambios mas elevados, se ve la niano 
de ios capitalistas y comerciantes abrirse 
algún tanto para tomar de esta clase de 
deuda a! contado, presentarla á !a conso­
lidación y disponerse así á seguir con e!;a 
la suerte del mercado, ó á destinarla á la 
adquisición de bienes nacionales. Tales 
miras de un efecto más positivo y de con­
secuencias mas importantes que el jue-

go puramente de alza y baja á que hasta 
ahora solo había dado tuárgén ésta clase 
dé deuda, retirarán dé la circulación una 
gran parte de papel que se había hecho 
ya superabundante en Ja bolsa de Madrid 
y en Cádiz , por ser Jos únicos puntos dé 
España en que encontrába dinero-y apli­
cación. Eí aliciente dé la compra de bie­
nes nocionales, que cómo todo ratno nué* 
v.o de ínteres ségúirá uná progresión siem­
pre créciénte.,.tánto ñiayór cuanto mas se- 
ñaJadó sea el movimiento hacia Ja conso­
lidación dé nuestras instituciones y la ter­
minación de la sángrientá Jucha que sus­
tentamos, atraerá los efectos cóíisoJida- 
bJes primero á las capitales y mas ricas 
poblaciones de las provincias, difundién­
dose después hasta las pequeñas villas en 
que sé conozcan bienes del estado , dís*^ 
puestqs á la chagenacíon ; y dé esta fór- 
ma se robustecerán los vínculos qúé en­
lazan Ja suerte (iel inníviduo particular 
que mas independiente se considera con 
]a.prosperida41 de Ja sociedad á qúé pér- 
ténece. Sé generalizará él cohocimiénto 
ahora al alcance únicamente de una cor­
ta fracción de los españoles, de la impór* 
íancia del crédito de la nación represen­
tado por los efectos públicos, y éste eléc- 
to mórál no será el qué niénOs contrtbú- 
ya á alentar á los capitalistas estrange- 
ros.para interesarse en la especulación éh 
nuestros mercados, y concurrir al soste­
nimiento de Jos valores. De la naturaleza 
de este impulso debe ser úna consecuen- 
eiá el que no haya una clase de deuda que 
con perjuicio dé Ja circulación de Jas de­
mas, atraiga á si la mayor parte de los 
capitales dedicados á esté genero de es- 
peculacion , como sucede hoy con la sin 
interes; sino que todas teniendo un in­
teres declarado ó prometido, y una apli­
cación segura y ventajosa, circularán 
fácilménte síeodo ios cambios los que las

distingan según sus particuiares condicio­
nes. Hoy ia deuda que- vaie menos es ¡a 
qué juega mas ; y Ja que representa una 
renta puntuaJ y constatemente pagada de 
algunos años á esta parte, se ve posterga­
da en el mercado, á la que pasará á tal 
categoría gradualmente, y principiará á 
cobrar una parte de sus intereses al cabo 
de doce meses.

—El capitan-general de Aragón, en 
comunicácion del 23, dice, qtte reunidas 
Jas íáccíónes de Cabrera, QuiJez y otros, 
en nuniero de mas de 4000 inlántesy 
200 cabálJos, tomaron posición el 21 por 
la tarde cerca del pueblo de.Hijar ; los 
atacó el coronel Churruca con 2000 hom­
bres escasos, y les hizo retirarse preci-* 
pitádameñté sobre AlbaJatc , adonde los 
atacó también el día siguiente ; pero que 
áun no sabia el resultado, porque solo le 
avisaban de haberse oido el fuego;

—El capítan-general dé Castilla la 
Nueva , con fecha de! 23 , y con referen­
cia al comáfidante de armas de Ciudad- 
Rea! , da parte de! encuentro que ha te- 
nido eJ capitán de voluntarios de Castilla 
Ja Nueva don Cayetano de la Vega en 
Já sierra dei Acebucharcon un grupo de 
facciosos ; de los cuales solo uno se salvó 
grávenientc herido , purgando sus enmo­
nes los restantes bajo el HÍo de nuestro? 
sables y lanzas. Se han hecho dignos de 
recomendación el citado capitán Vega, 
e! ayudante del regimiento caballería 2^ 
ligero don Valentín Ruhio , y el cabo 2^ 
del propio cuerpo Manueí Fernandez; 
habiendo llenado completamente sus de­
beres los demas individuos que compo­
nían la coluna.

—El núsmo capitan-genera!, con igual 
fecha, trasniiíe un oficio del comandante 
general de Toledo, en él que le dice que 
el capitán don Enrique Reiter, cotnan- 
dante de la coluna móvil estacionada en



. -

-3.—
Navalmoral dePusa, cant:n-ó junto alipucblo pérmaífsció tránqúdoiá !a una 
Mt''PO de! Grajo con las amias en ía ma-! y tres cuartos -fueron puestos en capí la, 
nn 'á'íos facciosos Antonio Rodenas y!y pasado mañana dejarán de exista- los 
Pedro González , los que: después de sq- .....-----------------------------
niiai^trarle tog^'au^dió^ espirítuates han 
sido fusilados' én él pueblo dé Espinoso 
de! Rey, habiendo quedado reducida por 
esta aprehensión la facción <le Basilio á 
solo él y otro que le acompaña.

—Habiendo fnHecidoen Paris , según 
se cree , sin babci-otcrgadu testamento, 
don Roque AguadÓ," natural de Cádiz, 
da estado soltero, se cita á-los que se 
crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan por sí ó por su apode­
rado ante el cónsul de 8. M. en aquella, 
corte don José López Bustamante,en 
cuyo consulado gene.ral-estan.radicado^ 
lu:! autos de iatestánieñíaría.

^Sc díce que elcapitan.. del .eh 
e! mórnénto de dqjar áNuevf?-Orleáns el 
2G de enero . recibió la noticia de la toma 
de Tallahassee por los indios, y que ios ha­
bitantes, en número de casi 200Ó, ha­
bían sido asesinados bárbaramente y a 
sangre fría por los sálvages. Se dice tam­
bién que los indios se reunieron á los ne 
gres , que sé les dió armas por un buque 
que cruzaba sobre !a costa , y que come­
tieron toda clase de horribles atrocidq.des 
en los blancos. Nos lisonjeamos de que 
estas noticias son cuando ménos exage­
radas.

25 & marzo.—Las actuales 
ipcurrencjas de esta ciudad no dejarán de 
üamarla aíencionde nuestros lectores: y 
deseosos por nuestra pai te dé que algu- 
hos no den á estas un coloi-ido desagra­
dable, nos vemos en él deber de maniíés- 
tar él órden y armonía que han conserva­
do las autoj idades y nuestra Guardia-Na- 
cioíia!: el 22 á las cinco de la tarde ya 
'empezaron á notarse algunas pequeñasjsuma de 2,500,000 francés señaiadáen 

-el presupuesto de 4836 para socorro 
- de los estrangeros refugiados en Fancia 
! ácqnsc.cuencia de sucesos políticos,"

Seguían en Paris las pesquisas acerca 
de los depósitos de.arinasy municiones 
que se suponían destinados á asesinar al 
rey: a! parecer, né se habían hecho 
descubrimientos de gran importancia.

—Por cartas recibidas hoy de San­
tander sabemos que el comodoro ingles 

dcl dia si^iéúíe todo quedó tránquüo.y que manda las fuerzas navales inglesas

reuniores hacía !a ])aríe de Sat^Eranci."^ 
co , y en ellas se advCrtíá cierto descon­
tento por el fallo de !á causa dé los reos 
dé alta tracción don Tomas Baifo, don 
Vicente Ena, el presbítero don Paséual 
Gorchote^ui y fray Andrés Gil: á las 
hueve dé la noche se aumentaban est^s, 
y el cepitán-generál empezó á tómár me­
didas de precaución con su acostúmbi'ada 
política ; antes de las dos de la mañaná

^.E.órdenó álos gefés y cuerpos de en las costaS; de Cantabria,ha recibido 
la. gúarnicipn que se retirasen á sús res^ ordende su gobierno para hostilizar á,lós 
pectiyos cuarteles: aínaneció él 23, y lós carlistas. A! efecto ha puesto el gobierno 
grupos se fueron aumentando á prqpor- inírles á su disposición infantería para 
Jé.i .1^1 óL: alas diez do sü mañana, guarnecer los buques a! pié de guerra; ycibh del día : ;
después de establecidos dos piquetes de 
Guardia-Nacional de óMen superior pa­
ra conservar el ói'den , se dirigió el cuer­
po dé oficiales á saludar á 8. E. y mani- 
iéstarle el origen de su disgusto ; el señor 
Serrano los recibió con aquella amabili­
dad que le es propia, y el resultado fue c! 
qué alas tres dé la tarde se procediese 
á la revisión de la causa, por haber re­
sultado en discordia la primera , con el 
aumento dé tres jueces nombrados para 
^el efecto ; el pueblo permaneció en silen­
cio , esperando el cumplirniento de la ley: 
verileóse la revisión en todo el 23; ama­
neció el 21, fallóse la causa, resultando la 
péhá capital; antes del medio día, ya el 

t^.ue hace tieitipo .debieron haber sufrido 
e!;.faHo de* fa iey^óMjéntras tnñ-t''^:Ó^L{)úé- 
blo se hace dignó-de! geíe que tiene á ia 
cabeza , sin turbar !a tranquilidad ni con 
insultos ni voces.

¡Enienrigos de! trofió de nuestra inc^ 
cente Rema! acogeos a. !a clemencia de 
vucsti'05 tiermáiios ;^oived por vosotros 
mismos ya.qué 4st patria tan .poco os in- 
teresa, y ved fá suéyte que: os aguarda si 
obcecados .pQi'statts' en vuéstró delirio.....

26 & -Ayer se recií-
bieron en Madrid por-dos' correos es- 
traordinarios, iiegados é! uno Paris^ 
para e! se.ñpr embajadór de.Fyanci.a , y 
el otro de Londres para é!.gobíei'no, car-^ 
tas.y p^pefes de París hasta ei 19, y de 
Londres del IH. '

Continuaban subiendo los fondos espa­
ñoles. La prensa ingiesa se ^cupa de po 
eos dias á esta párto preferentemente de 
nuestros asuntos. El ínteres y la genero-- 
sidad con que discuten los periódicos in-- 
gfeses la cuestión española, nos parece 
de buen agüeropara la inteligencia , con­
cierto y buena armonía que-debe reinar' 
entre nuestros aliados..

Los fondos españoles e! dia 19 tenían 
el curso siguicnteí-activa ^G^-: diferida 
nueva 22^: pasiva 15L:e! 3 por 100 
francés se haílab^ á 80, 90: el S por 
lOOá 1?,4Ó, sineléupohde 22 del 
corriente.

En la sesión jfe Í8 sé discutió y apro­
bó en la cámara de los diputados, por. 
233 votos contra 33 ,.!a !^ comprendida 
en e! articuló único q.iie sigue:—:"8é con- 
cede a! ministerio del interior un crédito 
de 5,000 francos como sup!eméñto ála 

nos dicen que e! referido comodoro saHa 
de Santander para Bdbao, á fin de po­
nerse de acuerdo con el general Iriarte, 
habiendo dado públicas seguridades de 
que en adelante respondía de la costa.

Esta noticia , que tenemos anteceden*- 
tes para crecrfundada, y esde la mayor 
importancia, pues.prueba lo qué ta!)tas 
veces hemos dicho, y repetímos con pla­
cer , que las simpatías y la asistencia de! 
gobierno ingles es una de las mas po. 
derosas garantías del triunfo de nuestra 
libertad.

MíKtSTERM DE GRACIA JUSTICIA. . 
ór&n—.Paru que tengAcí debido cum- 

piiiniento, y se ejecute con ta uniformidAd con- 

v&mSRté eí-fbat decreto dé S de este mes 
á !asA-egu!ares de anmus sexos, 8. M !n p 
Gobeinadora se ha servido mandar qué s<. 
ve y Heve á efecto eí reg'tamcuto sig-uictlte -

Art.cuío l."--Luego que lus gobernadores 
vdes recaban este regtamento , temarán tas ,1'" 
posicimies convenientes para que se i'nstaicn 
brevedad las juntas diocesanas , estabteci^.^"'^ 
eí articulo cuatro del real decreto de 8 dp 
mes.

:d.—Las juntas procederán desde íueyo á ) 
supresión de todas ías casas de comunidad de 
roñes , que existan en su territorio , conservan 
do soíaniente abiertas ías que se esceptúan f' 
él artículo de dicho fsaí decreto.

3. —Ig-uahnente procederán á la supresión Je 
todos ios beaterios_ruyo instituto no sea ía hos. 
pitalidad ó ía enseñanza primaria.

4. -^Las juntas distribuirán á todas ías reíis-io 
sas existentes en su territorio en eí número dé 
conventos que sea absolutamente indispensabía 
para contener á ías que quieran continuar en ía ' 
vida monástica: para ía distribución se obser­
varán íaii prevenciones que siguen -

Primera. -Las reíigiosasde una regla no se 
reunirán á las. que sean de otra diferente. -

Segunda—Se elegirán para que queden abier­
tos los ediíicios que por estension v capacidad 
puedan contener cómodamente el número de reíi- 
giosasqueíohaBáoocü])ar.

Teix-ei-a.-^Si no llegasen a! DÚmero. señalado 
las religiosas de una órden existentes en la diú. 
cesis , pasarán á las casas de su regía que per-- 
manezcan abiertas en ía diócesis mas inmédiata 
para lo cuat se entenderán y pondrán de acuer* 
do las respectivas juntas diocesanas.

5. —Los religiosos de ambos sexos' de.íós mo- 
aasteriosycopventos que subsistan, noconoce- 
rán mas prelados regulares que los locales de 
cada casa , y elegidos por las mismas comuniJa- 
dM , quedando estas y aquellos sujetosá la juris- 
diccioü dé las otdinai'ios réspectives.

6. —Las juntas propondrán ^ígobiét-no la cuo­
ta que conceptúen conveniente para sufragar á 
los gastos del culto en las iglesias de los conven­
tos de uno y otro sexo no suprimidos, para en ' 
su vista újar la oportuna asignación , que se sa­
tisfará mensuaímente de los fondos aplicados, á 
la subsistencia de los regulares.

7—Los comisionados de la real caja dé amor­
tización en ías provincias cuidarán muy eficaz, 
mente de que se hagan en los conventos de am-, 
bes scxbs que subsistan abiertos las obras y re­
paros necesarios., as) para que los ediíicios no 
sufran deterioro , como para que puedan ser c6-' 
mod.aménte habitados por les religiosos; ácuyo- 
úníospi-eiados respectivos darán cuenta álas- 
juntas para que pasenlosavisos convenientes.ai 
éfectó.

.S.^Las juntas señalarán para el restableci­
miento de la casa de venernb/M , de que tratan 
el articulo í? del real decreto, el convento que 
juzguen imas á propósito por su situación y capa­
cidad. .

9.—Si por el escesivo núrnero de ancianos é 
impedidos las juntas creyesen que no es suñeien- 
te una sola casa, y no pudiesen ser admitidos en 
las de las diócesis inmediatas, lo harán presente 
ai gobierno, con espresion del número de es-' 
claustrados que aspiren á'ser recibidos en ella, 
para-cn su Vista dCtérminar lo conveniente.

ÍO.—Los aheiaaos é impedidos pertenecientes 
á la casa de se sujetarán en cuanto al
uso de! trage á lo prevenido en el artículo í 1 del 
real decreto.

11. —Los ejércicios'és'psritualesá que quieran 
entregarse los individuos. hospeJados-en la casa 
de beTier^^í&fes serán absolutamente voluntarios . 
y no públicos.

12. —Por cada 12 ancianos ó impedidos que se
reciban en la casa de 'pene?''a&¿M,se admitirán 
también un diácono, un subdiácono, y dos l^os,. 
que serán destinados al cuidado y asistencia de 
aquellos: Este servicio es enteramente volú'ita- 
rio, y el gobierno atenderá los mcrito's de las 
personas consagradas á él para su colocación . 
aílenor. . .: .

13. —Las juntas designarán el sacerdote que 
bajo el nombre de rector haya dé gobernar gra­
tuitamente la casa de

14. —El rector cuidará de que se .observe órden'.
en la casa de , y de qne.se asista cqu
esmero á tos individuos admitidos en ella.

15. —Así los ancianos c irrtpedidcs ' como los 
que se destinan á su cuidado y asistencia, no per­
cibirán inas-pension que la que les corresponda' 
según su ciase;.mua loa que c.ayerengraY.eípeu-.



,íé3rales; pop fas que se harán los pagos en.vir- 
tuddé-hbrámienfósdeiasñlis'más juntas.'

LosdéMadrid'se depositarán en lá fesoréTTá 
^e'la éblcctursá generé Tlc espúlióy y vacantes.

Los tesoreros no percibirán ernolumento al­
guno pby este sercicio, qué séfa éhteraihénte 
gratuito.' - '

31,—Cuando los íbodos designados en el real 
decreto no bajsten á cubrir tpdos las gastos.^ las 
juntas librarán contra ios comisionados de la 
real caja de amortización ei^ las ptsoyjpciás la 
cantidad que sea O6cesaria,,.dando.cuenta al go- 
bierno pat a su conocimiento. - -

33:—Silos comisionados no .satisfaciesen, ios 
libramientos de las juntas con la püh.tualidad 
que exijéel sagrado objeto á que sé destinapy 
daran inmediatátnenté parte 'al góblérho para 
adoptarlas más prontas y éScscéá níédidas, á 
hn de que los regulares no esperiméhten retraso 
en e! cobrode suspensienes.

33. —Las juntas harán llevat la cPéhta y ra- 
zondel produoto de los^acbitEiqyydélimporte 
délas pensiones y demasgastos : y .ál Jin de ca,- 
da año remitirán al. gobiernO'.HQ-estado. exacto 
de.l.cargoydatapara^UGonopH^qjéoto, ..:

34. —Los sobrantes qúé hubiere enalgunasr 
diócesis se aplicarán á cubrir, el. c¿¿/ict¿ q.ue re- 
sultaré-cn jas denias'; á-Ciiy.o^&n ías-juntas darán 
cuenta al gobierno ast dé'lás'fáíCaij. como de íós 
sobrantes.

35. - Conforme á Ib 3ispúcsto en Id ártículó 37 
del real decretó ^ las ^untás propóndrán argo-

' bierno los íondos qúé-puedan aplicarse á las sub­
sistencia de los regulares y esten-destinados eR 
laaetualidadá.objetoménosurgentest

36. —Lasjuntas.euidarán muy-partioularinen- 
te de que.los secularizados.-sean restituidos sin 
dilación alguna .á los. .curatos y demás benedeios 
qué obtuvieron, en la éppca'C.oostituciqñal^ .sí 
actúalníénte se hallarenyacantes y de .que de

. lo contrarió se les cóhSerañ otrósdé igunl .clase, 
con arreglo'á lo^préycnidó ehja circ.uiár dé.-13. 
denoviembréúltifnó'.

37. —Las réposícióhés'óindempizacionés de
los seCuiárizádus qúé obíuMér^ón benédeios en la 
época conStltüciOaáí'^'ñ'ó se cóm^tát^n en lá mi­
tad de las vacantes señaladas por el ártícuio*3$' 
del real decreto paM lés cólocaeiones de lós-ré- 
gulares.-: —... ' .r

Tampoco.se computarán en -dicha mitad Jos 
.bcnehctQs.:quej8e conlierau .á.dos iodt.viduos per- 

. tenecieBtésá.laa coHgrega^ione.s.-'dé clérigos se- 

.cuhtrés... . - . ..
'3U.—Las. j.úñtas vigilarán, y aGtiyayánla,prpn-; 

ta éí)locáciud..de' los. és.ciaustrados y.seeul^riza-^ 
en lÓs cítrgos' civiles y.éuiesiástícc.s señalados en 
el real decreto-,'y'én.ÍQS'qüe'&e*désigQéo .en ade- 
lati'te. .....

. 39:.-^-'Si éh algunas dióóesis' hubiese vacantes 
dé las seBáiááás fiárálas coloióacioaé.sde los ecle­
siásticos: p^Bsioúátíos sin que haya Csclá'ústrad'Ós 
ó seCularrzados.en-quienes proveerlas -, se confe- 
riránáiosde.la&pfoyinciasmaspróximas.

- 4O.^Las.-ju-tita8. propoadráD'-ál gobicrnodas 
colocaciones no compr:.ndidas en ci real decreto 

, que puedan, propnretonar, á los csclaustradoe y 
secuiat'izadüs uua.subsistencia decorosa.. ,

41.-Las.juütaseelebraránsiü.intermisioalas 
sesiones que sean necesarÍM-para llevar á ejecu- 

' cion.l^-disposiciobes contenidas en ios artículos 
-l,4'.,5,T7yl9'd¿lrcaldecreto.'

Después se establecerán reuniones periódica 
. paraéí'déspachudelps négo'c'io.5 que ocurran, 
con talqu'cúó'bajón dé úna cádá semana. ' '

:42.-—'Lásjuntásrcmitiráháigobiérnoálama- 
¡ yor brévedím posible'l'óá és.ádos queseesprésan 
: ácoatinuaciou:—

Primeró'í-^^ De'los individuos existentes en los 
: Conventos'-de--varone3 úo- suprhiúdos, especid- 
? candé eí númeró-de sacérdotés y ordenados w 

y el de coristas y legos,
Segundo.—De todos.íos escláustrados resideñ- 

' tes en su territorio, inclusos los de las cuatro 
. ordenes militares , y- Man-J uan de J erusalen , y 
. los-clórigos nHsionerQsyfelipenses.
i Tercero.—De los secularizados hasta entop- 
) ces , que no lo ha^ au sido á título de patrimonio
- ó cóngrua suhciente, y. nó. hayan obtenido .des- 
/ pues cápélJáhíá ú otra renta eclesiástica.
; Cuarto.'.—De los. ánóianós é impedidos hospe-
. dadosen'lácasádé'áehcraúíc^, y délos que se 

consagran á su cúidado'y asistencia.
- Quintó,—De iás religiosááque continúen'eñ la
! vida monástica', tnclusas'las' de las cuatro órde­

nes militares y San-Juan de Jerusaien; espre; 
saDdcfel-'Dúmero-de. monasterícsquc ocupan;' y 
ej. d.e ios que q.^i^dan cerrados. " *

te ónrermos, serán auxiliados con ona c^oja , 
tráórdinariá á jüi'eio dé- las junás. - ;; - ;

';6 ¿-Los'ánctanós-élmtiedldcs podran-oa toda 
tieihpo TCtirarse libremcoté-de Já casa 
raó¿.tper.o..úu^ Yí!^^^^ec^^o.esté.dereGho..,^ 
podrán ser admitidos otra vez en ella. .

17 -Las juntas formaran , con arreglo a es­
tas bases un reglamento para el régimen inte­
rior de l.as casas de ucneyab/cí de sus distritos.

__ juntas harán la distribución délos : 
escláustrados en los pueblos de su territorio coni­
forme á lo ordenadocD-el artículo i9del real de­
cretó en él preciso termino de 4O.dias , contados 
desde'elde lainstalaciondeaquellas. . : .

19.—Las juntas , oyendo á ios prelados de 
las jurisdicciones exentasy no suprimidas,harán 
la dr - tribucion de los escláustrados por los pue­
blos sujetos á aquellas ; pero la asignación á las 
parroquias de los mismos se hara por los prelados 
respectivos. . , ,, 1 ..

^^0. —La distribución de quesebabla en el arti- 
culo anterior corresponde a la junta de ladiocc. 
sis , en cuyo territorio esten enclavados los pue.^ 
blos exen&s. Si estos están en ios coníines de dos 
ó mas diócesis , -hará la distribución la. junta si­
tuada á menor Jist^ci^ de. la iglesia matriz de 
lajuj-isdiccíón^uíKdy.

*21.-Si el número'de escláustrados residentes 
en el territorio de algúóa'junta escédiése á las 
necesidades espirituales de la diócesis , se dis­
tribuirán los no asignados en ella por les pueblos 
de las mas inmediatas en que hagan falta.

-22._ Los ayuntamientos y párrocos podrán so­
licitar del ordinario por couducto dc lasjuntas la 
asignacion de uno o rnas ésclaustrados-á sus pue- 
blos. y- parroquias.

23. —Para que álos individuos deuno y otro 
sexo correspondientes á los conventos y monas­
terios no suprimidos pueda hacerse el abono de 
lapensión que se les señala por eí real decreto, 
los preladoslocales remitirán todos los meses á 
la junta una nota del número de religiosos , con 
esprcsion .de su orden , clase y demas circuns­
tancias..

Igual nota pasará el rector de la casa do ue-

24. —Los escláustrados y secularizados de-am- 
bos sexos que-aspiren al goce de la pensión que 
les corresponda según su clase, remitirán- á la 
junta en el término que se senale por la misma, 
"una-nota en que espresen su nombre y. apeHide, 
pueblo de su naturaleza y residencia,edad,órden, 
convento á que pertenecían , y circunstancias 
literarias , con-los documentos justiíicativos.

Esta notu servirá:tambien..degnia á las jmitas 
paraque puedan hacer cou el dcbidoconocimien.- 
to la distribución de que se trata ene! articulo 19 
del real decreto.

25. —Para que á los escláustrados y seculari.,
zadosde une y otro sexo pueda inscribírseles en 
la nómina inénsual para el abono de la pensión, 
remitirán todos los meses á las juntas una fe de 
vida , estendida en papel simple yermada per e! 
alcaldeypárroco respectivos. - . . .. - ..

26. ?, Él.p.ago de las pensiones se. hará-por Ja 
tesorería en que esten depositados, los fondos 
aplicados á Ja subsistencia de los regulares, en 
virtud de nómina que pasarán mensualmente las 
juntas.. ...

.27..—Las .juntas- vijilarán.con el mayor celo 
para que no s&abon.e cuota-aiguna á los indivi­
duos quepierdan el derecho-á ella por colocación- 
ú. otra cualquier causa de las.espresadas en. el 
réaldéqretp.

28.—Cada junta cuidará de la recaudación y 
distribución de los fondos qiic^se.deYcnguen en 
su diócesis y ésten aplicados ó sé aplicaren en 
adelanté para la subsistencia de los regulares.

La junta de Madrid recaudahá-.ademadlos ar- 
britrios consignados, en Jos números-. 8 y 1) del* 
articulo 36 del .real decreto , Jos que se destina­
rán al misnió objeto.

59.'—Para la administración dé los bienes y 
rentas aplicadós á Ja subsistencia de los-regula? 
res , adoptarán lasjuntas el método que coucep- 
túennias ventajosos ^-conservando aquellos, que 
porltí-facilidad y baratura de la recaudíicion' no 
puedan ser sustituidos por otros sin gravós' in­
convenientes.

A -este dn se valdrán las júntas del céld dé los 
cabiidos eclesiásticos y curas pM'rocosdé sus res? 
pectivas.di.^ee6ts , así como también, de los agen­
tes administrativos del gobierno, de los que se 
promete S. M. .coqpei'aráo..eítezzmentjB .á..qcc 
tengan cumplido efécto sus maternales miras^ 

,.30.--Lo.s...fojidoa .se.,depositarán,á disposición 
de las juntas en las tesorerías de..Jos pabil^asca-

$es^.—De religiosas qne se Rayan escíacs-
trsdo hasta la fecha deí estado.

SéptirpQ.—Djs las rehgiosas secularizadas en 
lasépocasaníenores.

Octavó.^DeJqs^beatéri&sübsistentes^ mapi- 
^stando el objeto de su íustituto, y el número de 
beatas quedos habitan..

Noveno.—De los beateríos suprimidos , con es- 
presion de! número de beatas esclaustradas vo­
luntariamente ó en fuerza de lá supresión de sus 
casas... ' ' . '

43. —Las juntas darán cuenta al gobierno cada .
tres meses.:— ;

Primero.—-De los religiosos de uno y otro sexo 
que se esclaustráren en adelante.

Segur^o.—De los ancianos é impedidos que 
salgan vbluptariatnente de la casa de

Tercero.—De los individuos pensionados que 
fallezcán. ...

Cuarto. —Dé íós qúe hayan sido coiocadps,...
Quinto.—De los que por cuaiquiera otra cau- 

sadejen.depercibir.pensión.
Sésíó.—^De Jos mooasteriosque.6$¿iíayao ,eier- : 

radó por carecer deí número determinado^^ la: 
base primera del articulo .5.)^.del real decreto.

Estos avisos sé remitirán ál gobierno en los 
quince primeros dias Ue enero^^^ril, julio y oc­
tubre década año'.,, comprendiendo los prioe^qs 
qüe se Je envíen desde 1.° de abril hasta ün '^ju-.: 
úiodel.corriente.

44. -—Las juntas, paFaelmasprooto-cumpli.-,.:
laientq de su encargó, se entenderán áirectamea.-. :- 
íe entrési y con todas las autoridades,ysQorpora-, 
ciones , así eclesiásticas como ciyilcs.y. mijitare^^ 
las .que les préstarán cuantos auxilios creyeret^ 
nccesariós paiá..ei mayor^acierto de sus resolu-r. . 
clones.. .

45. -;-L3á.juntas quedan encargadas., 'baj'o la;
mas estrecha responsábUidad:, dél'.exactoy peon^ ' 
to cumplimiento del real decreto en ío<^s-;&u&: 
partes.,y consultando al. gobierno- siempre qun-se 
Jes ofrezca- fundadad.uda sobre la inteiigeneiasde. 
alguna de sus disposiciones , para en su vista re- - 
solver lo mas conveniente................... ,. , . .
. 4G.—Los ésclaustrados y secularizados pódrá^n- 
abrir donde les:aeomode-clasés púMicás* de pri­
meras letras , de latinidad y.dem^LS,.idiomas , con 
tal que se arreglen eP láenséSanzá á lo preveni­
do en los. reglamentos vigentes ,^ presenteri an­
te el ayuntamiento de! pueblo en que se estáblez ; 
can ei-títáloque ácredite su idónéídád. ;

47. —9e recomienda á los ayuntámícatós qué 
atiendan tas.solicitudes délos esclaústrádps.y se­
cularizados que reu.oan. los requisitos necesarios 
en la provisión, de las.plazas titulaT^s de maestros 

-de' pritnéras.letráa y précéptorés de.Jatinid3.d-.'.
48. ';^Los esclauStradóá'y sé'cuiárizados qp.cdan -

.habiliíadt^ para'dedicarse á íá chsé.aápzad.e, !as.. .- 
cicncíáá-y 'bétlas'artes. ' ' _ . ..... r .

49. —Los esclaustradosy secularizados podrán í* 
obtener las* cátedras dé los 'semiharióá'cónciljá-'. 
res y demas cedégios'siempre qué concurran éñ 
ellos las circunstancias exigidas por la circular . 
de]2.deóC.tubpe;últtm<3.¿.. y

50. —P.odtán.asimiamorobtener láa cátedras*de:-'
teología y lepgua.ssabias de las universídadea^deJ 
reino, reuniendo Jos. requisitos.prevenidos.'.poi^-^ed..-. 
plan dé.estudios vigente., . .. . . .. -

51. —También' pqdrán'??piraír.á sér'.col.oc^dqa.';.^
en labbiblióí^eóas públicas e)tisHénJés; ,.p qpe .o.n.^;, 
adelante' sé éstablécierén', lós' e)¡cíáustrádp& 'y^^:' 
secularizados celebres pOr sú é^dicioa y ta- 
lentos. ' : '
; 52.-^'Lo8 esclaustradbs'y'"seeúlá.i'.i.^dós..'quéj 
quieran' haCer uso 'dé lá hábi'litaC'ibn ^pe.ée 'íes ;' 
concede por los artículosá.ntcrtóré8','pt'csénta-' ''. 
rán álaaiitoridad cbmpétente una cértidcacion ; 
del gobernador civil dé la provinciá de su resi-" ' 
denota, déla que.resulte su decídida adhesiqn ab 
gobierno de,S, M. duüa Isabel H é-iosfituciones'- 
actuales. . -

Para espedir estas certidcaciones oirán los go-i . 
bernadores civiles .00 solo á los ayuntantientos- 
de los pueblos .en que hayan residido los intere­
sados , sino {á.mb!en ú/ personas particúláres co­
nocidas por su aniór á lá libertad y al trono le­
gítimo. ' , ....

-53, —Los ésclábrstrados y secularizados no or­
denados que se hayan exámihádo d en
lo aucesivo ^se examinaren dé niídicos, ciruja­
nos ó.bottcarios, quedan habilitados para el égur- 
ciciodesuprofesion:.- . *

54. —Los co.m.prendidQS j8n el artículo prece­
dente podrán obtener ías plazaá de médicos .^ci­
rujanos y boticarios , así-del.égército y armada 
c'ómó dé las casas decorreccion , hospitales civt- 
;les,' éciesiástJcós y militares, hospicios, casas de

Tampoco.se


f
- -4.-.' . .

expósitos y demas esíableoimientos públicos dcjdocumentos , euR húmeros de menor á mayor y 
fgusvu.lorcs,yenladelo8estractosdeiascr!p- 

' cion se anotará ademas la letra de la serie á que 
pertenecen.

No se admitirán juntos los documentos, aun 
siendo Je una misma ciase , siempre que no és­
ten iguales en el cobro d¿ los semestres de in­
tereses que van d::vengados desde su creación, 
pues aquellos documentos que tengan atraso se 
presentarán por separado , y con tantascarpetas 
como semestres aJ.rasados tengan que percibir 
y ajenias una doble con la espresion convenien­
te- para que eneJla se de el oportuno reáguardo. 

Asimismo se presentarán con absoluta separa­
ción tanto los .extractos Jé inscripción transléri- 
ble, como los documentos iut-erinos de las mismas 
inscripciones del 4 y de.l 5 por 100 que se hayan 
Jado a los agraciados en el sorteo estraordinario 
que se ceJebró en 15'de agosto, de 1835; porque 
como estos, devengan' sus intereses desde dicho 
dia 15 hasta.31 del presente marzo, llevan en 
sí siete mésesy medio de réditos, diíeriendo de 
los demás.dócumentos que solo devengan el se­
mestre'; .

Tunipoco se admitirán mezclados los docu- 
ménto.- que pertenezcan á distintas propiedades, 
debiendo venir con separación los que corres­
póndan á cada sugéio 6 corporación , aunque la 
acción d$ cobrar sus réditcs-se h'aile reunida en 
uno 'mish-ró , en virtud de diferentes poderes ó 
representációñes..

Cuando los estractos de-inscripción , cuya 
propiedad' haya; variado de dómlnio desde el se 
mestre anterior, se presentaran lós doeninentós 
legaJe&.que aer.ediíeníplenamenteej Jerecho del 
mievo pos edor ó heredero; sies-poc.testamen- 
ío ó última .voluntad , con. testimonio leg-ahzado 
en forma de la cabeza, cláusula deberedeco y 
pió'dél testamentó bajo- que hubiesafallecido el 
anteriorpóseedor ^coM insércion de la adjudi-. 
cádpjidé los jtectós-que sé-presénten'; y si por 
ptn3 cualquier coheepto , escepto el de venta, 
coalas ditJgehcias y requisitos que prueben'la 
traslación de dominio óposrsipa , para poder ve- 
jidear de oficip lá íránsleréncja ál nuevo posee­
dor, y acompañando siempre ademas él poder 
en caso de ser presentado poi segunda persona . 

Con-IascertihcacioQesde-la'!leuda nonego-í 
ciable y demas-créditos coasolidados que cor-' 
respondan á víncúlos, corporaciones y obras-pia$ 
sé acompañarán por Jas personas- que las pre­
senten Jos documentes necesarios á jusíiScar ía 
reprcséntacioíi legal que tienen dé aquelios , co­
mo poderes , nombramientos &cr, legaJizados 
en déb'ida -^roia, cñadiéndose ademas én los 
vínculos %Cá.péJlanías ú otra Clase de fúiidacion, 
en q- e eí poseedor sea meramente usufructua­
rio , Ja- íe de vida también JegaJizaJá , con fecha 
posterior al vencimiento del semestre que ha de- 
percibirse..

Con los residuos , ó. sean documentos interi/. 
pos que son endosables. se observarán Jas inis- 
mas rcglas que anteriormente con los vates lea- 
tes. No se admitirán íxm dttnaen bJanco ni en^ 
dcsados -á sí mismos cuando muden de dominio 
en concepto de testamentarios , tutores herede­
ros &c., pues considerát dose ñutos semejantes 
endosos, deben transmitirse á quien correspon- 
daporJosótros testumentarios, jueces, escri­
banos , ó personas autorizadas legalmente , ai 
efecto.

Pasado e! pJazo que queda fijado para la pre­
sentación de ios efectos de la deuda consolidada; . 
no se admitirán ni tendrán derecho al pago de 
sus intereses hasta el semestre siguiente , con­
fórme á lo prevenido en redi decreto de 18 de 
marzo de 1830.

Por último, Ja dirección desea que los inte­
resados procuren contribuir á facilitar el mas 
prooto despacJio de esta operación , guardando 
ta mayor uniformidad en el m.dode estender . 
las carpetas de presentación con arreglo á los 
modelos que deSde el semestre de 1. ° de octu­
bre de 1^2 se haJian de manifiesto en esta co­
misión para gobierno de los acreedores.

Y en consecuencia de Jo espoesto se admiti­
rán en esta comision en la época señalada los

beneñeeocia
55. —Se recomienda á los ^yTintamientos que 

atiendan á las solicitudQg. de los escláustrados 
y secularizados que se hayan examinado en di­
chas facultades en la provisión de las plazas de 
médicos , cirujanos y boticarios titulares de cár­
celes Ííc.

56. —Los escláustrados y secularizados en 
quienes concurran las circunstancias requeridas 
por ios reglamentús vigentes, podrán obiéncr 
las cátedras do medicina, cirugía y farmacia de 
las universidades y demas colegios aprobados.

57. —Los que hayan principiado estás carre­
ras podrón octenér las plazas de practicantes de 
ios hospitales civiles, militares y eclesiásticos, 
contputáadoseles ios años solares do pasantía por 
cursos académicos para el efeeto de! exánien; 
pero no tendrán dei-echo ápeusión alguna mien­
tras disfruten dichas plazas.

De real orden lo comunicoáüsted para su in­
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á usted muuJios años. Madrid S4 de marzo 
de 18S6."Alvaro^omez.

REMITIDO.
. Señores redactores del A'bticMM.--Cádiz 1." 

de abril de 1836.^TeDÍeQdo noticia de que va­
rias señoras , en consecuencia de la invitación 
que hice por medio de los periódicos de esta pla­
cad 25 de febrero, se ocupan en hacer hilas pa- 

los heridos del ejército ¿él norte, y debiendo 
a^ir para Santander la próxima semana el buque 
que conduce los efectos de parque de qué hacia 
relación el aviso; lo doy nuevamente, advir- 
tiéndo que el dia b deben cerrarse lovcajones en 
que se han de conducir las muchas y superiores 
encalidad queyahay reunidas, y demas qué se^ 
nte remüatt.

Queda de-ustédes su mas atento'serviáofi ^El 
brig'adier cemandaníe de ingenieros. — 
Aítyo.

ORDEN DS LA PLAZA.
pítretáoy.—Parada : los cuerpos-de 

la guarhieionylos deíaGuardia-Nacioaal.— 
Hondas , contfa-roodas y el cápitan de hospital 
y provisiones lo da el tercer batallón de ídem.

Mañana á las.ónce Jé ella ,-pasai-á i^ista dei 
. comisario el depósito dé quintos., y á las cuát q 

. y media .dé la tarde ei -bátaHÓ!) de campaña de 
la brigada real Je iháfina, al frente Jé sus 
cuattcles ,cuyos.actosintervendfá.erseñor te­
niente de .rey .de esta plaza. , Ét; estado- mayor y. 
Jemas claseg;:saeltas , la pasaran-, á la una del 
Jíaenelparagedecostumbr.e..,^?^ícoM--¡Deór- 
Jen del .señor gobernador-^ De/gaíío.

REAL CAJA DE AMORTiZAeiON.— 
CowiwoM íf¿ CaJzz.--La Jireccíbn de la real ca­
ja Jq.amortización , en cnúipJimiéntó. de lo dís- 
puéáto' eri real decretó de 1.'^ de niarzo de 1830, 
ha determtnajo se proceda al piago de intereses 
de toJaladéuJa ctej.estado consotidaJa,-deven- 
gádos en el semestre qrie vencerá en 1.^ de 
abril próximo,, y ai e&cto .ser ecibiráq en tas comi­
siones de la reat.cajaeu Jas.provincia? desde di­
cho día 1.*^ de abril hasta 16 de mayo , ambos 
ineJusive, los efectos Je lar deuda consotidada 
que á ccntinuacioo se- espresan Extractos de 
inscripción trnnsferibtes at 5 por lC(h—Estrac- 
tos de inscripción transferibles al 4 por ICO- - 
Certihcaciones de. deuda no negociab'es at 5 
por 100.—Dócumentós interinos de crédito con 
ínteres , ó sean residuos dé capitales tránsíéri- 
bJes inscriptos al 5 por 100.—Documentos inte­
rines de capital transferibte 814 por 100.

Cada una de estas cinco ciases de documen­
tos será presentada con separación por sus te­
nedores con tres carpetas iguales , estendijas 
en medio püego á lo menos , fechadasy firma­
das por los interesados, según se ha practicado 
constantemente en esta clase de prcsentacioues, 
en el concepto de que no se admisirán tas parti- 
Jasén q e vengan mczclaJasdicJiasclasce.

En las carpetas se espresirán la ciase de los

documentos expresados, losdics ho íeetivog d.á 
de lea de diez la mañ&nahwa las dos do E 
de.-Cádiz 1. o de abril de C'o-goS'

NOTICIAS PARTICULARES.
Pasage para SAN TOMAS Y TAMPICO — 

Saldrá del 8 ai 10 del presente , un buque de bu 
mejores propiedades.—Se despacha cade d^^i 
Camino, número 76.

Veuta por mayor de ACEITE SUPERIOR 
DE MORON. Este despacho es interior, y so 
halla en la calle de los Tres-Hornos déla plazue­
la de Viudas, númeroSj , inmediato ála de la So­
ledad, y se arregla á ios equitativos precio-; si­
guientes:—Por pieles ó barriles á52 reales arro­
ba, y en menos cantidad á 53, promBti,^ndosepa­
ra Jo sucesivo observar el mismo orden equitati­
vo'que hoy se maniñesta , con arrégle á las alte­
raciones que en dicha especie puedan esperi- 
mentarse. g.

Don Andrés de los Palacios HA TRASLA­
DADO SU ESCRITORIO Y ALMACEN á la 
calle de San-Francisco, esquina á laplaxuelade^ 
misn)o nombre, número 92. 3.

OZPCerradas ya todas las contratas necesaria? 
para servir bien al público., se recibirá en está ' 
cmdad el correo JeJlíü¿r¿<¿los martes
y 'sábados de una á tres de la tarde, y los juáves ' 
de nueve ú once de Ja noche, lo cual ofrece á los 
señores comerciantes la ventaja de tener mucbn. 
mas tiempo del necesario para contestar á sus 
corresponsales. Necesario ha sido al fundar es- 
ta empresa , multiplicar los gastos y prod)"-ar.lo? 
esfuerzos ; pero al lia' tenemos ya Ja sati^'acioa. 
de verla en planta, y Ja esperanza de que el pue­
blo la protegerá par- útil é indispensable. Deseo­
sos de que el bien que ofrece se haga e8tensiT(^ 
almayor número de personasposible, iasuscri- 
cion costará únicamente dos duros por mes á lt?s 
qne quieran recibir de Matlridy pueblos del tráu- 
sito dos périódicos y sus cartas, y veinte reales 
no nías á los que se apunten para leer todos . loa 
papeles públicos de la corte. —Los que gusten, 
abonarse á lectura á las seis horas de llegado ci 
n/cnnce, pagarán niedioduro mensual.—Es con­
dición precisa que las cartas é impresos ver^att 
francas de porte , ó'que sus dueños paguen ues- 
pues lo que á la empresa haya costado en Alca­
lá.—Toda la eorrespondenciaí'fdeberá venir ro­
tulada como el modeló que se ve al pié de esta; 
anuncio.^—El abono esta abierto desde hoy en el 
g-nbihete de establecido en la calle de San
José , junto la peluquería de Cortes; en el Puer­
to, dé Santa-María admite suscriciones solo pa­
ra condücion de periódicos y correspondencia^ 
don Fernando Rey , calle Larga , cererta esqui­
na á la de Luna ; y en Jerez don José JBueno, 
en su librería.—Los periodistas ó establecimien­
tos púbJicosque quisieren recibir todos ó lo? 
mas de los periódicos españoles 6 esírangeros 
harán sobre el asunto uu ajusta particular.— 
Conviene advertir que, sea cual sene! número 
de abonados, el alcanceindefectibJe- 
mente el dia qué llevanios señatado : en su con- 
secuéncia los interesados pueden ya dirigir lo? 
correspondientes avises; seguros ellos y todos 
que nos esfoi'zaTemos en su buen servicio, 
sin preferencias ni distinciones reprobadas.— 

Loy
MoDEno QUE SE CITA. 

POR ECIJA.
Je/ oZ Correo en Cá^*-

, pará d. . . . r . .
Gnaífatra.

CAPITANIA DEL PUERTO.
$Ke entraron ayer.

De las Aguilas en lO Jias laúd español el.^n- 
gef ífe ¿ngT/nrdc, patrón Facundo Pascual-,;coa 
trigo.

De Veger un místico , con arcos de mimbres.
De Seviíla un místico , con azogue. 
De Cartaya un falucho, con naranjas. 

<Sa¿ió
Para levante una goleta española-
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